
  

  

  

  

  

RESCISION ' DE ESCRITURA, En esta ciudad da San 

  

GUMENTO DE CAPITAL, Francisco de Quito, Capital 

  

APPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, de República del E£cuador hoy 

  

REFORMA INTEGRAL Y dia Lunes seis de Marzo de 

  

CODIFICACIOÓN DE LOS ESTATUTOS mil novecientos noventa y 

  

SOCIALES DE "L.A.A.R. Cla. cinco, ante mi Doctor EDGAR 

  

LIDA.” PATRICIO TERAN, Notario 

  

CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL: Público Quinto del Cantón 

  

  

  

  

S/. 11*300.000,00. Quito. comparece: El señor 

— Di. S COP. PrPp s ppp Teniente de Policía tr). 

IORAIORO HON MORON ONO OOOO OK Marcelo “alejandro Arteaga 

hs Valdivieso, a nombre y en 

  

representación de "L.fM.A.R. 

  

/CIA. LTDA.”, en su calidad de Gerente General y Representante 

  

Legal, autorizado por la Junta General Universal de Socios, 

  

cocrforme aparece de los documentos qué se agregan.” El 

  

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

  

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guita 

  

y legalmente capaz para contratar y obligarse a quien dea 

  

fe y me pide ae eleve a escritura pública el conocer doy 

  

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal ez el 

  

    sicuviente: SESOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

   
  

Públicas £ eu cargo, digneso incorporar uns Cd:   
  

 



ha
 

de 

  

RESCISIÓN DE ESCRITURA, AUMENTO DLE CAPITAL, AMPLIACION DEL 
  

OBJETO SOCIAL, REFORMA INTEGRAL Y COCIFICACIÓN DE 10S 
  

ESTATUTOS SOCIALES DE "L.N.A.R. CIA. LIDA.”, al tenor de las 
    

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al 
  

otorgamiento de la presente escritura publica comparece el 
  

Teniente de Policia (R) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso 
  

á nombre y en representación de "L.A.8.R. CIA. LTDA.”", en su 
  

alidad de Gerente General y Representante Legal, autorizado 
  

por la Junta Seneral Universal de Socios, conforme aparece de     
los documentos que se agregan.- El compareciente es mayor de” 

red 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, “| 

  

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía 
  

número diecisiete cero cuatro cuarenta cuarenta y dos ocho 
  

quión dos (170440428-2) y legalmente capaz cual en derecho se 
  

requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
  

a) mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décima 
  

Segunda del cantón Quito, a cargo del Doctor Jaime Nolivos 
  

Maldonado, el seis de Marzo de mil novecientos setenta y 
  

sn 
nueve, se constituy 13 la Compañia " L.0.B6.R.CIa., LIDA.” con el     

| capital social pagado dea CIEN M1L SUCRES la misma que fue*T y 

hd - . ms En 
aprobada por la Superintendencia de Compañías Y legalmente 

      
  

inscrita en el Registro Mercantil del cantén Quito, «el 

!   

veintiocho de Marzo Gel mismo eño; b) Por escritura pública 
    

otorgada el diecinueve de Roviembre de mil novecientos 
  

A de Pe
 

ñ
 ochenta Y ante la Notar ia Vi igésima  —fuinta del canton 

i
s
 

      i E ? ¿ 1 i i 1 t E 

celebrar Varias cesiones de Quito, í a A 
  

  

  

participaciones, sin aque varíe el capital social de la 
Joa ea A A A A A A A A e 

| > 

j 
] 
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¿ 

o compañia . das misma que acedaron anotadas cn el Registro 
PÍO Li es       

        
 



10 

12 

13 

14 

15 

16 

Mercantil del cantón Quito el veintiséis de mayo de mid 
  

novecientos ochenta y siete; Cc) Por escritura puta ica 
  

otorgada el veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y | 
  

nueve, ante la Motarla Décima Séptima del cantón Quito a 
  

cargo del Doctor Nelson Galarza Paz, Se realizaron varlas 
  

cesiones de participaciones, sin que varíe el capital social 
  

de la compañía, las mismas que quedaron anotadas en el 
  

Registro Mercantil del Cantón Quito el velntisiete de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve; d) Por 
  

escritura pública del diez de Julio de mil novecientos 
  

ochenta y nueve, celebrada ante la Nutaria Décima Séptima a 
  

cargo del Doctor Nelson Galarza Paz se realizó la cesión de 
  

participación en razón del fallecimiento de uno de los 
  

socios, sin que varie el capital social de la compañia, la 
  

misma que quedó anotada en el Registro Mercantil del cantón 
  

Quito el trece de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

nueve; e) Por escritura del quince de abril de mil 
  17 

is 
rmovecientos noventa y uno, celebrada ante la Notaría Décimo 
  

19 
Úeforina. a cargo del Doctor Nelson Galarza Paz se procede al 

ee 
  

20 y 
Aumento del cspital social de la compañía al valor de 
  

/ 
SETECIENTOS MIL SUCRES y se reforma los Estatutos Sociales, 

  y 
22 

la misma que se encuentra aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número noventa y uno punto und 
  23 

punto dos punto una punto mil setecientos cuarenta y mueva 

    

(No. 91.1.2.1.1749) del once de Octubre de mil noveciento: 
  25 

26 

27 

noventa y uno y legalmente inscrita en el Pegistro Mercantil 
  

del cantón Guito el primero de Noviembre de mid novecientor 
    

noventa y una: 1) 
      22 

  

dol diccinuawveae du 

a
 

 



Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, celebrada 
; to seems 2 occ EIA A, E II A rr ato   

cante la Motaría Vigésima Segunda a cargo del Doctor Manusl 
  

  

  
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> EM 

José Aquirre, el socio señor Coronil as Policía (R) Vicente 

Arteaga Landázuri cedió a favor del socio señor Teniente de 7 A e a cl . 

o Policía (R) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso ciento 
5 pila A a e o , 

e. setenta y cuatro participaciones de un mil sucres cada una , * 

5 > reservándose para sí una participa ción de un mil sucres, la 

: y misma que se encuentra debidamente marginada tanto en la 

¿ E matriz de la escritura pública de Constitución con fecha 

: O dieciséis de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro... 

y 0 como en los libros del señor Registrador Mercantil del cantón? 

: 09 Quito con fecha veintiocho de Diciembre de mil novecientos 

E 0 _— noventa y cuatro; y, q) La Junta General Universal de Socios Ñ 
3 

  

de la mencionada Compañia, reunida el día Lunes veintisiete 
  

  

    

  

14 
: : . : - 2 > 

55 de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por - sl id mn 

A a unanimidad lo siguiente: 1.- finulear el Acta de la Junta . 
ES to E a A A A e e í - 

. , . 

22 General Universal de Socios del treinta de Abril de mil .. 
  

novecientos noventa y dos y Rescindir de la escritura pública 
*n hada a     

| de Ampliación del Objeto Social v Reforma de Estatutos 
- poa A mr E - PP pa o   

  

  

      

  

20, celebrada el veintinueve de Octubre de mil novecientos.f 

2 Noventa y dos ante la Notaría Décimo Sexta a cargo del Doctor. 

vo .  Sonzalo Román Chacón. 2.- Aumentar el Capital Social de la | 

Compañía en el valor as ONCE MILLONES TRE ¿SCIENTOS MIL : SUCRES, 

a fin de establecer e) monto _de ROCE MILLONES DE SUCRES, con 
4% e... AA AA e 

cargo a la reserva por revalorización cel patrimonio. de la 
e lá 

empresa. 3.- Ampliar el Objeto Social, Reformar Integralmente 
A o Lo o . A o e 

Z y Codificar, los Estatutos Sociales do la Ec mpanla.- TERCERA.   RESCISIÓN DE ES 3ORITURA, AUMENTO. DE CA PLA, AMPLIACION DEL   

al 
L
E
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

OBJETO SOCIAL, REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE LOS 
  

Eno vs WE 

  

ESTATUTOS SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Tnte. (R) Marcelo alejandro Arteaga Valdivieso en su calidad 
  

de Gerente General y Representante legal de "“L.A.AR. CIA. 

LTOA” declara que en los términos del Acta de Junta General 
  

Universal de Socios del día Lunes veintisiete de febrero de 
  

mil novecientos noventa y cinco, que se acompaña a la 
  

presente como documento habilitante, queda anulada el Acta de, 
  

Junta General Universal de Socios del treinta de Abril de mi1 
  

novecientos noventa y dos y rescindida la escritura pública 
  

de Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos 
  

celebrada el veintinueve de Octubre de mil novecientos 
  

noventa y dos, ante la Notaria Décimo Sexta a cargo del 
  

Doctor Gonzalo Román Chacón, debiendo anotarse en la matriz 
  

correspondiente a cargo del mencionado señor Notario; queda 
  

aumentado el Capital Social de la Compañía en el valor de 
  

ONCE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, a fin de establecer el 
  

qa, monto de DOCE MILLONES DE SUCRES , con cargo a la reserva por 
  

DNevororización del patrimonio de la empresa; queda ampllada 
  

el Objeto Social, Reformado Integralmente y Codificados los 
  

y Estatutos Sociales de la Compañia. CUARTA. DECLARACIOÓN.- 
  

Yo. Inte.(R) Marcelo Alejandro fArteaga Valdivieso, en mi 
  

calidad invocada. bajo Juramento declaro que el capital 
A 

suscrito yv pagado en el presente aumento está correctamente 
    -HARILITONTES. Se acompañan como documentos habilitantes: a 

integrado v que se encuentra debidamente contabilizado en los 

libros de contabilidad a mi _Ccardo.- RUINTA.— DOCUMENTOS     
Nombraniento de Gerente Cerncral y Hepiesentante Ledal cun qué 
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27 

legitima su intervención el señor Tnte.fR) Marcelo Alejandro 
  

Arteaga Valdivieso, bj Acuerdo Ministerial numero cero ciento 

  

sesenta y uno (No.0161) del veintitres «das Febrero de mil 

  

novecientos noventa Y cinco del Ministerio de Gobierno y 

  

Policía, mediánte el cual se concede a la Compañía la 
  

ñutorización de Funcionamiento para el cumplimiento de su 

  

objeto social relativo a la vigilancia de personas y bienes; 

  

Y, CC) Acta de Junta General y Universal de Socios de 

  

-. 
"L.,A.A.R. Cia. Ltda. del veintisiete de febrero de mil 

  

novecientos noventa y cinco.- Sírvase usted señor Notario ¿.. 

  

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para law+ 
  

validez y perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA 
  

AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra elevada a escritura 
  

pública con todo su valor legal, la minuta se encuentra 
  

suscrita por el señor Doctor Jorge Efrán Terán Paredes, 
  

fbogado con matrícula profesional número mil doscientos 
  

sesenta y dos (1262) del Colegio de Abogados de Quíito.- En la 
  

celebración de la presente escritura pública se observaron 
  

todos Y cada uno de los preceptos Jegales que el caso 
  

requiere y leída que le fue la misma integramente por mí eXW 
  

.- o - - a 

Notario al compareciente este 7e ratifica en todas sus partes 
  

y para ra constancía de ello tifma conmigo en unidad de acto de 
  

todo. lo eyán ay Pe. / 
4 

== 
E   PER == 

ma. | Sr. inte. marcelo He jandro Arteaga Valdivieso 
  

CCE] rpodrorzs- Za | 
    a == GS 

CN 02009 FL.     
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Firmado.- Doctor EDGAR PATRICIO TERAN, Notario Público Quinto 

del Cantón Quito.- A continuación se agregan los documentos 

habilitantes en copias debidamente certificadas drxooIOoIOIOIOIOIOIOKIoK 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

o, Ln 7 
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Zoaz .. A A señor Tenitente Ge Polidix ar] 

Marielo 

  

El 

GERENTE GENERAL DE LAR. CIA. LIDA. 

Holtan     

Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico 

  

 



Ft Feuador ha sido, es y será Pais Amazónico 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"L.A.A.R. CIA. LTDA., DEL 27 DE FEBRERO DE 1.995" 

En la ciudad de Quito, a los veintisiete dias del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y cinco, en las oficinas de la 

Empresa, ubicadas en la calle Luxemburgo No.244 y Holanda de esta 

ciudad de (Quito, siendo las dieciséis horas, se reúnen los 

señores: Tnte(R) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso, 

propietario de seiscientas sesenta y cuatro participaciones de 

un mil sucres cada una con derecho a seiscientos sesenta y 

cuatro votos; el Crnel(R) Vicente Arteaga Landázuri, propietario 

de una participación de un mil sucres con derecho a un voto; y, 

el Ing. Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso, propietario de treinta 

y cinco participaciones de un mil sucres cada una con derecho a 

treinta y cimco votos; todos en calidad de socios de la Compañia 

L.A.A.R. CIA. LTDA.”,se reúnen a fin de realizar la sesión de 

Junta General Universal de Socios, habiéndose omitido el 

requisito de convocatoria previa, por estar presentes los socios, 

propietarios de la totalidad del capital suscríto.- 

Al efecto, reunidos todos los socios que conforman la Compañia 

L.A.A.R. CIA. LTDA. “, constituyéndose de esta forma, la 

totalidad del capital social de la misma, preside la sesión el 

Crnel(R) Vicente Arteaga Landázuriz en su calidad de Presidente 

de la Compañia, y actúa como Secretario el Tnte(R) Marcelo 

Alejandro Arteaga Valdivieso, en su calidad de Gerente General.- 

El Presidente solicita que por Secretaría se verifique tanto 

el número de asistentes a la Junta como el de participaciones 

que representan, y habiéndose informado que se encuentra .en la 

sala la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, el Presidente declara validamente instalada la sesión, 

expresando que de conformidad con los Estatutos Sociales y lo 

dispuesto en el articulo 280 de la Ley de Compañias, se proceda 

escxresolver sobre los siguientes puntos, que constituyen el ORDEN 

DEL IA: 

PRIMERO: Anulación del Acta de Junta General Universal de Socios 

del ¡50 de Abril de 1.992 y Rescisión de la escritura pública de 

amnyYiación del Objeto Social y Reforma de Estatutos del 29 de 

ubre de 1.992. - 

    

     

  

SUNDO: Aumento del Capital Social de la compañía en el valor 

e ONCE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, a fin de establecer el 

monto de DOCE MILLONES DE SUCRES, con cargo a la reserva por 

revalorización del patrimonio de la empresa. 

TERCERO: Ampliación del Ubieto Social, Retorma Integral y 

Codificación de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

CUARTO: Autorización al Gerente General y Representante Legal do 

la Compañia para que realice los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de los actos acordados en la presente Junta 

General Universal de Socios 

 



PUNTO PRIMERO: ANULACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DEL 30 DE ABRIL DE 1.992 Y: RESCISIÓN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DEL 29 DE OCTUBRE DE 1.992, 

-Deliberaciones de la Junta Universal: 

El socio Tnte. (R) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso propone 
a los socios el dejar sin efecto el Acta de Junta Universal de 
Socios realizada el 30 de Abril de 1.992, en la cual se resolvió 
ampliar el objeto social de la compañía y reformar el articulo 
tercero del estatuto social, por cuanto fue necesario obtener 

previamente de parte del Ministerio de Gobierno y Policia, el 

Acuerdo Ministerial mediante el cual se concede a la Compañia la 

Autorización de Funcionamiento para el cumplimiento «de su 
“objetivo social relativo a la vigilancia de personas y bienes. 

Asimismo, pone a consideración de los socios se resuelva sobre 

la rescisión de la escritura pública de Ampliación del Objeto 
Social y Reforma de Estatutos, celebrada el 29% de Octubre de 
1.992 ante la Notaria Décimo Sexta a cargo del Or. Gonzalo Román 

Chacón. 

Resolución de los Socios: 

Los socios presentes, luego de las deliberaciones del caso, 

resuelven por unanimidad lo siguiente: dejar sin efecto el fcta 
de Junta General de Socios realizada el 30 de Abril de 1.2992, 

disponiéndose se proceda a la anulación interna de dicha Acta del * 
libro de Actas a cargo del Gerente General. Igualmente, 

resuelven se proceda a la rescisión de la escritura pública de 

Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos celebrada a 
éa el 29% de Dctubre de 1.2992 ante la Notaria Décimo Sexta a cargó 
o II and Gonzalo Román Chacón, en la cual se instrumentó la 

; resolución de la mencionada Junta General Universal, para lo cual 

se faculta al señor Gerente General y Representante Legal para 
que a nombre de la empresa realice los trámites legales 
2 inentes tendientes a dejar sin efecto la validez de dicha        

  

    

   

    

PUNTO SBGUNDO: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN EL 
ONCE — MILLONES TRESCIENTOS MIL. SUCRES, A FIN DE 

EL MONTO DE — DOCE MILLONES DE SUCRES, CON CARGO A LA 

RESERYA POR REVALORIZACIOÓN DEL PATRIMONIO DE LA EMPRESA. 

DELISERACIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

El socio Ing. Rodrigo Fabián fAirteaga Valdivieso manifiesta al 
resto de socios que con el objeto de dar cumplimiento a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, así como dada la 
naturaleza de las actividades, es necesario que  Opere con un 

capital superior al actual, para lo cual propone se aumente el 

capital social a la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES, con cargo 

a la reserva por revalorización del patrimonio de la empresa.” 

RESOLUCION DE LOS SOCIOS: 

beraciones del caso, pe
 

Los socios presentes luego de las del 

     



   

PENE 

resuelven por unanimidad, aumentar el caxp1tal s3oclai de la 

compania "L.A.A.R. CIA. LiIDA.' en la zuma de ONCE MILLONEZ 

TRESCIENTOS MIL SUCRES con cargo a la reserva por revalorlzaclor. 

del patrimonio de la empresa, que tomandose en cuenta la cantidad 

de SETECIENTOS MIL SUCRES, que constituye el capltal social 

pagado ce la mlizma, <3e lega al monto total de DOCE MILLONES DE 
SUCRES, pará lo cual loz socios proceden al siguiente aumento: 

ei socio intel2) Marcelo Alejancaro arteaga Vaidivieso suscribe 

diez míl zeizscientas sesenta y dos participaciones de un miz 

sucres cada una; eíl socio CrneliRr: vicente arteaga Landazuri, 

suscribe ciento trece participaciones ae un mil sucres cada una; 

y, el socio ing. Rodrigo Fabian Arteaga Yalidivieso suscribe 

quinientas sesenta y cinco participaciones de un miz S3ucres caga 

una, quedando integrado el capital social ce ¿a compania de la 
z1iguiente forma: 

SUCIOS NUMERO DE PARII- NUMEXO DE FARTIC - TOTAL DE 

CIPACIONES ACTUA PACIONES QUE SUS- PARTICIi- 

LES CRIBEN CON El AU- PAS DONES 

MENTO DE CAPITAL POR SOCIO 

inte(R marcelo 

alejandro 

artesea     Valdivieso 664 10.622 11.286 

cente 

1 113 114 

35 565 600 

700 11.300 12.000 

Los socios declaran por unanimidad aumentado el capital social 

a la cantidad de DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en doce mil 

participaciones de un mil sucres cada una, el mismo que debera 

constar totalmente suscrito y pagado, previa la contabilizacion 

correspondiente. 

PUNTO TERCERO: AMPLIACION DEL 08JETO SOCIAL, REFORMA INTEGRAL Y 

CODIFICACIÓN VDE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

Deliberaciones de la Junta Universal: 

tl socio Inte(Rj Marcelo Alejandro Arteaga Vaidivieso manifiesta 

que es conveniente proceder a la ampliacion del Objeto social 
de la Compañia y a la Retorma integral y Coditicacion de los' 

estatutos Sociales, por cuanto =e ha obtenido de parte del 

Ministerio de Gobierno y Policia el Acuerdo Ministerial numero 

0lél del 1] de febrero de 1.9939, mediante el cual se conceda 1 

La Compania la Autorización de tuncionamiento para el 

y 

 



, cumplimiento de su objetivo soclaií relativo a vigllancia Qs 
; personas y bienes, en sustitucion a los anteriores que venlar; 
E rigiendo a la misma, para lo cual pone a consideracion de loz 
Y 3s0c103 *el proyecto de los nuevos tstatutos Sociales de la 

ñ Compania "L.A.A.R. CIA. LIDA.” elavorado por el Abogado de la 
¡ empresa-4c, Jorge Efren Jeran Paredes. 

Rasolucion de los Socios: 

4 Al erecto dos socios presentes, luego de la revision del 
s proyecto, resueiven por unanimidad ¿o siguiente: proceder a la 

7 Bmpliacion dei Objeto Social con la Retorma Integral y 

Codificación de los Estatutos Sociales de ¿a Compania. 

apropandose por unanimidad el proyecto en todas sus partes con 

ii Tin de dar mayor agllidad y ademas para que se encuentre 

enmarcada Y actualizada con la Ley de Compañias vigente, 
habilendose obtenido la Autorización de Funcionamiento como 

y empresa de Vigilancia de personas y bienes por parte del 

| Ministeria de Gobierno y Policia, los mismo que rezan asi: 

  

ESTATUTOS SOCIALES DE "L.A.A.R. CIA. LIDA.” 

ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION.- La compañia girará y 

respondera en todos sus actos publicos y privados con la 

/ denominación de Ú"L.A.a.R. CIA. LTDA." 

  

    

   

SEGUNDO: DEL BJETO SOCIAL.” L.A.A.R. CIA. LIDA., * 

Mor objeto principal: ¿a prestación de servicios de-, 
y ridad vigilancia privada de personas y blenes en general, -, 

Guardiania en general, seguridad bancaria y transporte de valores : 
a través dá terceros, asesoramiento de seguridad, diagramación 

implementación de sistemas de alarma, protección de personas" 

importantes,i cursos para instructores y asesores de seguridad, 

  

        

        
¿ Jpudiendo relizar investigaciones privadas y prestación de 

s rvicios del portería y control interno de industrias y 

h comxccios, deladministración y mantenimiento de edificios, y toda 

' elabo 10 evacuaciones tendiente a la seguridad integral y 

a la prexencion de accidentes, a cuyo efecto podra contratar Y 

: entrenar personal idóneo necesarlo, podra importar y/c 

A exportar bienes y servicios relacionados con la actividad que 

realiza, pudiendo abrir almacenes dentro y fuera del pais, podra 

asociarse con personas naturales o Juridicas, nacionales 0 

extranjeras, aceptar agencias y representaciones de empresas 

técnicas, industriales o comerciales, nacionales o extranjeras; 

Y, elaborar toda clase de actos y contratos civiles, 

mercantiles, de trabajo oO de cualquier otra indole que 
posibiliten el objeto de la sociedad constituida. 

  

ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañia tiene 

: nacionalidad ecuatoriana y su domiciilo en la ciudad de Quito, 
| sin embargo, podra establecer sucursales o agencias en otros 

lugares del pais y del exterior, con sujeción a las disposiciones 
legales. 

ARTICULO CUARTO: DEL  PLAZO.- £l plazo de duracion de 1 

Compania es de cincuenta años contados a partir del 28 de marz 

de 1.9279, techa en la cual ze inscribio en el Registro Mercanta 

del cantón Quito, la escritura de Constitución de la misma, est   
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piazo podra ser ampliado O restringido por la Junta Qkheneral de 

Socios de contormidad con las disposiciones legales. 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPIIAL.- £l capital zocial de la companla 

es el de DOC: MILLONES DE SUCRES, dividido en doce mii 

participaciones de un mil sucres cada una. 

ARTÍCULO 3EXIO.- La participacion que tiene cada socio en la 

Compania es transterible por acto entre vivoz en beneficio de 

otro u otros socios o de terceroz, 31 se obtuviere el 

consentimiento unanime del capltal social. L23 transterencias 

se efectuaran por escritura publica siguienco el procedimiento 

establecido por la Ley ds Companñlas.- Ye reconoce a 1lo3 300103 

el derecho preferente para adquirir las participaciones soclales 

de aquel que desee enajenarlas o cecderlas.- 

ARTICULO SEPTIMO.- En caso de aumento de capital social, los 

3soc10o3 tendran derecho preferentemente para suscribirlo.- 

ULO OCTAVYO.- Para la admisión de nuevos soclos, sera 

ARFICIAO NOVENO.- La participación de cada uno de los socios es 

ayansmidibie por herencia; sí los herederos fueren varios, 

ran epresentados en la Compañia por la persona que 

MO PRIMERO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañia formará 

eserva hasta que este alcance por lo menos el veinte 

del capital social; para este objeto, en cada 

nualidad la Compañia segregará de las utilidades liquidas y 

realizadas un cinco por ciento.- La Junta General de Socios podra 

establecer reservas voluntarias y especiales.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Es un derecho de los socios el 

percibir los beneficios que les corresponda a prorrata de la 

participacion social pagada, siempre que se trate de utilidades 

líquidas realizadas.- .- Corresponde a la Junta General de Socios 

resolver acerca de la forma de reparto de utilidades.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El ejercicio economico comprenderá del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada ano 

calendario.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Compañia estara gobernada por la 

Junta General y administrada por el Prezidente, as1 como por el 

Gerente General, segun el Ccaso.- 

ARTICULO DECIMO QUINIO.- La Junta General es el organo supremo 

de la Compañia y estará constituida por los s2o0c10s legalmente 
convocados y reunidos para resolver todos los asuntos relativos 

á los negocios sociales y para tomar las dec1210nes que Juzque 

convenientes en la defensa de la misma. - 

 



  

  
  

   

  

      

ARTICULO DECIMO SEXTO. Las resoluciones de la Junta General ze 

tomaran por mayoria de votos, 31lempre que tal mayoria represente 

al menoz 1a3 dos Lerceraz partes del capita: social concurrente. - 

Mo podra considerarse validamente constituida en primera 

convocatoria la Junta General, 31 los concurrentes-azla misma no 

representen mas de la mitad del capital social. en segunda 

convocatoria la Junta General se constitulra con el numero de 

soci presentez, dgebiendo expresarse asi en la reterlida 
CONVocarorla.- 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.“ —Cada participacion de un mlí szucres, 

da derecho a un voto y dos votos en blanco 31 1iqual que 135 

acetenciones e zumaran a la mayorin.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. - TLASES DE JUNTIAS.- Las Juntas Generales 

de f£ocios seran ordinarlas Y Satraordainarias.” Las Juntas 

Ordinarias ze reuniréen una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio economico.- (Las 

Juntas Extraordinarias se reuniran cuando fueren convocagdas.- En 

las Juntas kenerales solo se podra tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- Se convocara también a las 
reuniones de Juntas Generales, a peticion del socio o socios que 

senten al mencs el diez por ciento del capital social. 

BRTICULO —DECIMO NOVENO. -JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.” No 

obHStente lo dispuesto en los articulos anteriores, la Junta 

l quedará validamente constituida en cualquier tiempo y 
del territorio nacional, siempre Gue esté presente todo 

capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

kjo sancion de nulidad y acepten por unanimidad la 

ARTICULO VIGESIMO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias deberán ser 

3 por el Gerente General de la Compañia conteniendo el 

motixg por el cual se llevará a cabo, el dia, la fecha, el lugar 

reunión.- Será cursada la convocatoria con ocho dias 

de anticiBáción al día señalado para la reunión y dirigida a la 

dirección registrada por cada socio de la Compañia mediante 

comunicación escrita.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- El Acta de deliberaciones y acuerdos 

de cada Junta General llevará las firmas del Presidente Y 

Secretario, ademas en las Actas de las Juntas Universales deberan 

firmar todos los socios, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Companlas.- Se formara un 

expediente de cada Junta General que contenara la copla del Acta 

y de los documentos que justifiquen que las convocatorias han 

sido cursadas en legal  torma; se  incorporaran tambien al 
expediente todos aquellos documentos que Justifiquen que las 

convocatorias han sido cursadaz en forma legal , así como 
aquelíiosz documentos due hubieren sido conocidos por la Junta 

General. Las Actas se extenderan en hojas moviles escritas a 
madquina con Puseración continúa, sucesiva y rubricada una por una 

por el Secretario.- 

AR IC0ULO VIG:S 11M SL LGUNDO.- Lon atribuciones de la Junta General: 

ad Nombrar Y TRAMOVAar por caticas legales al Presidente y Gerente 

pene: Las (eauneracioneas que percibiran estos tuncionarios 

serán independfientoz de los resultados economicos de la sociedad 

    

     



ye y serán también fijadas por la Junta General; b) Conocer el 

E estado de la Compañía mediante las cuentas, el balance y los 
informes de los administradores y dictar las resoluciones 
correspondientes; cc) Establecer las normas que estime 

convenientes para el cumplimiento y desarrollo de las finalidades 

sociales; d) Acordar las reformas de los estatutos y del capital 

social; e) Decidir la disolución y liquidación de la Compañía y 
nombrar un liquidador principal y un suplente: f) Resolver la 

apertura O supresión de sucursales y agencias dentro del 

territorio nacional o fuera de él; a) Aprobar las Actas de sus 

sesiones; h) Resolver la distribución de los beneficios sociales 

y de los dividendos que deberán repartir anualmente a los socios 

asi como sobre la exclusión de los socios; 1) Decidir cuando 

proceda las acciones que correspondan contra los administradores 

y funcionarios de la Compañía; 3) Decidir sobre la prórroga del 

contrato social o sobre la disolución anticipada; k) Interpretar 
a los estatutos; 1) Decidir sobre la enajenación, prenda e hipoteca 

de los bienes de la compañia; Y, 11) Resolver sobre todos los 

o asuntos que según los presentes estatutos no corresponden a otro 
organismo o funcionarios.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará 

cinco años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. 

Para ser Presidente se requiere ser socio de la Compañía. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.“ a) 

e Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; b) 

: Presidir las sesiones de la Junta General; Cc) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación, y firmar con el Secretario las fctas de la Junta 

General; d) Supervigilar las operaciones de la marcha económica' 

de la Compañía; €) Subrogar 22 Gerente Seneral sn caso de falta, 
aus 24 O impedimento de éste; Y, ) En general ejercer las 

¡demas atribuciones que le confiere la Ley, estos estatutos y la 

Junta General.- 

    

  

    

  

    

    

  

     

RTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

al DTD extrajfidicisidGozará de las facultades constantes 

en la Ley.- Durará cinco años en su cargo, pero podrá ser 

definidamente reelegido.- Para ser Gerente General se requiere 

socio de la Compañía. Sus funciones se prorrogaráan hasta ser 

lmente reemplazado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

ticulo ciento treinta y seis de la Ley de Compañias. 

RTICULO VIGESIMO SEXTO.- SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 

“a) Convocar a Juntas Generales; b) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación y cuando fuera del 

caso las Actas de Junta General; Cc) Organizar Y dirigir las 
dependencias y oficinas de la Compañia; e) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de Contabilidad; f) Presentar por lo menos cada 

año a la Junta General una memoria razonada acerca de la 

situación de la Compañia, acompañada del balance de la cuenta de 

perdidas Y ganancias; q) Contratar empleados Y tijar 

remuneraciones, señalar las funciones y dar por terminados dichos 

contratos cuando fuera del caso ; hb) Usar la firma y obligar A 

la Compañía en todo acto o contrato público o privada y en todo 

y 

Senerál es el Representante Legal de la Compañia en todo acto 7 

Jjuslréi 

 



  

documento de crédito bancario, sin más limitaciones que las 

establecidas por la Ley y los Estatutos; i) Obligar a la Compañía 
con su sola firma enel giro de cheques con cargo a las cuentas 

corrientes bancarias abiertas dentro oO fuera del país en 

cualquier moneda; y. 3) Ejercer todas las funciones que le 
señale_la Junta General.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO, - £l Gerente General podrá comparecer 

en Juicio en nombre de la sociedad como actor o como demandado 

con las más amplias facultades.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Los funcionarios responderán de todos 

sus actos ante la Compañia; el Gerente General está obligado a 

proceder con la diligencia que exige una administración mercantil 

ordinaria prudente y será responsable si incurriere en 
cualquiera de las causales del articulo ciento treinta de la Ley 

de Compañías.- El Gerente General podrá ser removido por la Juhta 
Generali de Socios cuando incumpla las obligaciones que le *son 

proplas.-” na 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Los administradores de la sociedad 

están obligados a realizar en el plazo máximo de noventa dias, 

contados desde el cierre del ejercicio económico, el balance 
general y el estado de cuenta de pérdidas y ganancias.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- FISCALIZACION.- La Junta General designara 

anualmente en primera sesión un Comisario, quien tendrá en 

cuanto fueren aplicables lcs deberes, atribuciones yo 

responsabilidades establecidas por la Ley y aquellas «que le 

asignare la Junta General.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La disolución y liquidación de la 

Compañía se efectuará de acuerdo con las normas legales 

ertihentes.- Son causales, de disolución anticipada de la 
Compañía todas las que se hallen establecidas por la Ley o en la 
resolución de la Junta General conforme a la Ley.- En caso de 
disolución y liquidación de la Compañia no habiendo oposición 

Ñ Y re los, socios asumirá las funciones de liquidador princibal 
NN 21 Gerente General, a falta de éste el suplente designado por*-la 
vi unta Geneñal.- E 

   
     

      

/ CLAUSULA TRANSITORIA.- Los socios facultan al Doctor Efrén Terán 
ATFPiTedes para que efectue los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la presente escritura de Reforma Integral 

Codificación de los Estatutos Sociales de la Compañia 
LTDA" .- 

  

FUNTO CUA AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE REALICE LOS 1RAMITES NECESARIOS 

PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS ACTOS ACORDADOS EN LA PRESENTE 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. 

Deliberaciones de la Junta Universal: 

El socio 1na. Rodrigo Fabián Arteaga Valdivieso, manifiesta que 

a fín de dar cumplimiento a los puntos acordados en la presente 

Junta, €s necesario, autorizar al Gerente General y Representante 

     



) 
, eu 

El 
> E , 

Legal de la Compañia señor Tnte. (R) Marcelo Alejandro. “Arteaga "' 

Valdivieso, para que realice todos los trámites necesarios para 

el perfeccionamiento de la escritura correspondiente. 

Resolución de los socios 

Los socios presentes resuelven por unanimidad autorizar al 
Tnte(R) Marcelo Alejandro Arteaga Valdivieso, Gerente General y 
Representante Legal de la Compania “ L.A.A.R. CIA. LTDA.” para 
que proceda a realizar todos los trámites pertinentes tendientes 
al perfeccionamiento de los puntos resueltos en la presente 

Junta, concediéndole todas las facultades necesarias para el 
efecto. 

No habiendo más que tratar por el momento. se declara concluida 

la sesión de Junta General Universal de Socios, siendo las veinte 

horas y se concede al señor Secretario el término prudencial de 

media hora para la redacción del Acta correspondiente. 

Transcurrido dicho-térmiho, se reinstala la sesión, aprobándose 
el acta por unanimidad. 

ea 

Para constancia y en s ñal de aceptación firman todos los socios 

asistentes que constituyen la totalidad del capital social pagado 

de la" Compañía, en los mismos lugar y fecha. señalados 

TEN 

a, 

    

   

    

     

   
Tnte(R) marceló lezjandr 

Arteaga Véldivieso 

Socio-Gerente 
a j 

Y 
Veda Per Sab o 

area a Valdivieso 

Socio 

   



  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA  - 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

   
RAZON: En esta fecha se toma nota al margen de la matriz, la , 

aprobación de la presente escritura: RESCISION DE ESCRITURA 

ANTERIOR, AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

  

LA COMPAÑIA * L.A.A.R. CIA. LTDA.”, cuya copia certificada 

antecede; según —Resolución (No.95.1.1.1.2757), de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, del 29 de Agosto de 

1995, presentada hoy.- Quito a 1 de Septiembre de 1.995. 

   NOTARIO - 5 
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- 

Z0ON3- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número: 95-1.1.1. 2757 dada por 

el Sr. Fausto Haro llontalvo, Intendente de Compañtas de 

Quito (E), el 29.. ás Agosto de 1.995, tomé nota al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de - 

la Compañía "L.A.A.R. CIA. LTDA.", celebrada ante el No= 

tario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos Maldonado, el 6 de 

Marzo de 1.979, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo por licencia concedida a su titular y por oficio de 

encargo dada por la H, Corte Superior de luito, del Aumen 

to de capital, ampliación de objeto social, reforme inte- 

gral y codificación de estatutos de dicha compañta efectuada 

por escritura pública celebrada ante el Notario Quinto de 

este cantón el 6 de marzo de 1.995, actos que son aproba- 

dos por la presente resolución. 

Quito, a 4 de septiembre de 1.995 

      
   . Jaime Noli 

NOTARIA-DE 

Tolófon 21993 - 542220 

UITO - ECUADOR ' 

ne j : tiene Nz Tome ñota de la presente escritura, en lo que e 

e er a la RESCISION Dye ESCRITURA, al margen de la escri- 

tura de ampliación de Objeto Social y Reforma de Estatutos 

de la Compañía LAAR CIA LTDA., otorgado ante mí doctar GONZALO 

ROMAN CHACON, el 29 de octubre de m992., dando cumplimiento a 

lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, en su keso- 

lución número 95.1.1.1. 2757 ( ARTICULO TERCERO ), dictada 

    

   

        

 



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resoluci6d Básero 

BOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr.Intendente de Compañías 
de Quito (E) de 29 de Agosto de 1995,bajo el nfimero 2824 del Registro 

Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 

256 del Registro Mercantil de veínte y ocho de marzo de mil novecientos 

setenta y nueve,a fs 654 vta.tomo 110.-Queda archivada la seguada copia 

Certifícada de la Escritura Pública de Aumento de Capital la Reforma 

y Codificación de Estatutos de la Compañía "L.A.A.R. CIA. LTDA.”.- 

Ororgada el 6 de marzo de 1995,ante el Notario Quinto del cantón Quito 

DR.EDGAR PATRICIO TERAN G..”Se fij8 un extracto signado con el nfimero 

1857,-Se da asf cumplimiento a lo dispuesto en el Art,Cuarto de la 

citada Resolución de conformidad a lo eatablecido en el decreto 733 

de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el námero 34433, 

Quíto,a veinte y siete de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

EL REGISTRADOR. 

E 

  

   Dr. Julio César Almeida li. 
cn REGISTRADOR MERCANTIL DEL Í 

Pl a 5 CANTÓN QUITO 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

- y Ín LA 

4 ó 
oa : PR 

Y SL. * ÁN 

AMPLIACION Ds oBr£rTo socia En la ciudad de Quito, A y 
A A 

.Y REFORMA HE ESTATUTOS de.la República del Ecuador; % 

, f] ¿O 

DE LA COMPÁÑIA LAAR CIA. hoy día jueves veinte y Y 

LIDA. nueve de octubre ( 29)= SS 

de mil novecientos noventa y si 
A 

. LAO > 

CUANTIA : (Indeterminada dos; ante mí doctor Gonzalo y] 

- mán Chacón, Notario Décimo Sex > 
      

  

A, 2 Eapno to del cantón, comparecen; el 

0% | SEROr Marcelo Arteaga Valdi- n.M.M.M.M. 
  

s : a : 

vieso, cagado: - en su calidad de Gerente de la Compañía 6 
d
e
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L.A.A.PR. CÍA. LTDA. y por lo tanto representante legal de 

efe
c 

do.
 

I
n
 

  

la misme como lo acredita con los documentos que se agrega 
se 

“a
L 

  

ta
ra
 
P
R
 

  

El comparecientes es ecuatoriano, mayor de edad, residente 

  

A
l
b
i
n
o
.
 

ef
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en esta ciudad de Quito, bábil para contratar y obligarse 
  

a quienes conozco de que doy fe y dicen que elevan a escri 
  

. 

tura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es el 

A
s
e
n
 

  

siguiente.- SEÑOR NOTARIO .- En el registro 
  

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar e 
  

  

1 
insertar una ampliación de bbjeto social y Reforma de Be 
    tatutos de la Compañía LAAR CIA LTDA. al tenor de las si-q   
   



lr 

  
  

     

_ guientes cléusulas: PRIMERA =Comparecio 

tes .-Comparecen al otorgamiento de la presente escri- 

  

   a- 

  

tura pública el señor Marcelo Arteaga Valdivieso, en su 

  

  

calidad de Gerente de la Compañía L.A.A.R. CIA. LTDA, y p 

  

  

do tanto representante legal de la misma, facultado por 

   

  

  

la Junta General y los ¿statutos Sociales, el comparecie 

  

  

te es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
   

  

ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil casado, h 
   

  

bil y capaz para contratar y obligarse.- S E G U N DA .+- 

  

  

Antecedentes.- a ) La Compañía LAAR CIA. LTDA. 

    

  

se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

   
  

Notaría Décimo Segunda del Cantón Quito, del doctor J aim 
   

MI
 

  

Noliívos Maldonado, €l seis de marzo de mil novecientos se 

   
  

tenta y nueve, “inscrita legalmente en el registro Mercant 

   
11 

  

el veinte y ocho de marzo del mismo año.- b ) Mediante es 
   

Y 

  

critura pública celebrada el quince de abril de mil nove 
   

  

cientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza Paz, 

   
  

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, La Junta Gene- 

  

  

     

ral de Socios, mediante Acta efectuada el diez de' julio 

de mil novecientos noventa, acordó aumentar el Capital-So 
   

Y 

  

cial de la Compañía de la Suma, de cien mil sucres a sete- 

  

  

cientos mil sucres, es deci». que. aumenta. . el Capital en 
   

  

-.un monto de séiscieñtos mil sucrés, y reforma del Estatu- 
   

  

tos noventa, y UNO; 

to, escritura _Pública que fue legalmente. inscrita ea. el 
A] Doa Y a nó AA pra 

_Regtayro Nexoen$i2 Wl primero de noviembre de.mil novecie! 
A 

».C ). - Mediante Acta: de Junta General eta 

    noventa, y dos, acordó. 

md 

de Socios celebrada” “el: treinta de abril de mil “novecient 

ampliar el Objeto Social de -1a Com 
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pañía, Artíchlo Tercero de los Es bd ños y Ke Uria 113 

Prestación ab Jacrvtesos en seguridad y 
  

DR. GONZAPA, . 

TERCE ela - Declaración.- Con los antecedentes ex- 

  

  

puestos y afinao cumplimiento a lo resuelto por la J unta 
  

Geéneral ae (Socios, efectuada el treinta de abril de mil 
  

novecientos 'noventa y dos, el señor Marcelo Arteaga Val- 
  

divieso, declara ampliar el Ohjeto Social de la Compañía 
  

en su artículo Tercero de los Estatutos en lo siguiente: 
  

prestación de servicios en seguridad y vigilancia pri- 
  

  

vada .- rnpldación del OBjeto Social de la Compañía que se 
  

realizó en los términos y condiciones que constan en el 
  

Acta de la J tinta General que se transcribe a continuación 
  

' 

y se pide al señor Notario protocolizarlo conjuntamente.” 
  

Ustád, señor Notario dígnese agregar las demás cláusulas 
  

de estilo parala completa validez y firmeza del present 
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NOMBREMIENTO 

St» 
Harcelo Arteaga V. 
Presente 

pr mis consideraciónes: 

Me es grato poner en su conocimiento que, 
la Junta General dé Socios de L.A.A.R. Cía Ltda. reunida el día 
de hoy en esta ciudad de Quito, en el domicilio de la Empresa, 
por unanimidad, regolvió acertadamente elegirle a usted, en su 
calidad de Socio, domo GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA, por el 

¿eríodo de dos años, a partir de la fecha de inscripción de di- 
cho nombramiento en el _Registro Mercantil. Cabe indicar que la 

  

  

Compañía se consti 
el Notario Décimo 
Nolívos M. el 6 de 

cantil del Cantón   
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TE GENERAL de L.A.A.R./Cia; 
formidad a los respectivos 
Legislación pertínente. >. 

Ó mediante Escritura Pública otorgada ante 
undo del Cantón Quíto, Dr. Jaime Patricio 
rzo de 1979, e inscrita en el Regístro Mer 
to. La representación legal por naturaleza 

la ejercerá el GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA. 

Por la Campañía L.A.A.R. de Seguridad. 

Ltda. y ' PLOMeto Aesempeñarlo de con= 
estatutos , p de Compañías y demás 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta BEXTA , 

COPIA CERTIFICADA, de Ampliación jeReforma de Estatutos 

de la Compañia Laar Cia Ltda, firmada y sellada en Quito 

a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. 
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DR. GONZALO ROMAN CHACON 
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